
Añone»*, ______ o fracción, doce pesetas.
Las Masas se miden por ti total del espacio que osupe el aataNfth
Las m11mi_a.11 __*___ obligadas al pago del i_n -_l \u25a0_•

timbra.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; aemes-
tre, 210, y un año, 390.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempim»

Número da 4 págs., 1,50 ptas.; número da 8 ptm\%\*
nos. %,_o ptos., y número da is págs., 3 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de Sao Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inc-t-sión del importe por giro postal.

La Dib_dt_» Pn-rincial jsu
_____

de Hemeroteca pana»
necea abiertos a| público desde las (fies a las trece toras. Mi
los diaa

_________
en Miguel Ángel, _s, segunda planta.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la larde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Precio
se ofrece

Aparatos o material que

Dorso que se cita

(O.—58.894)

—6-537)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA

.__<:_>•'

Rendimiento del Trabajo Personal

— Gutenberg,

— Fuente-

— Avenida

— Batalla deConstrucciones

1— Paseo de

Fernán

aparatos científicos y material diverso
con destino a los Laboratorios de tos
Institutos Provinciales de Sanidad y de
las Instituciones Sanitarias Centrales, se
compromete a la entrega de:

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El
Jefe de la Sección, Ricardo G. Picazo.

(G. C.--6.539) (O.-58.888)

1962, de 24 de mayo («B. O. E.» núme-
ro 125, de 25-5-62).GOBIERNO CIVIL

Servicio de Hig.ene y Sanidad
Veterinaria

con sujeción estricta al pliego de condi-
ciones establecido para d concurso y,
además, a las que se detallan al dorso:

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad
CONVOCATORL- de concurso público

para la adquisición de aparatos cientí-
ficos y material diverso con destino a
los Laboratorios de los Institutos Pro-
vinciales de Sanidad y de las Institu-
ciones Sanitarias Centrales.

Madrid, 21 de diciembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre aftosa
y vulgarmente llamada glosopeda, en el
ganado ovino, del término municipal de
Fuente el Saz de Jarama, y que fué de-
clarada oficialmente con fecha 22 de sep-
tiembre de 1964.

Plazo de entrega
Especificaciones de los aparatos o ma-

terial que se ofrece
condiciones que, como

mejora de las señaladas en el pliego, se
ofrecen

Por el Director general de Sanidad
(Firmado)

(G. C.-6.545)

LOTERÍA NACIONAL

Ministerio de Hacienda

(G. C
zález

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El
Director general, Manuel González Gon-

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado en el Registro
general de Correos, planta quinta del
Palacio de Comunicaciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das con las formalidades reglamentarias,
haciéndose en dicho acto la adjudicación
provisional de las obras.

fado»

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes y Conservación de Edificios de la
Secretaría general y en la Administra-
ción Principal de Correos de Segovia, du-
rante los días laborables, hasta que ex-
pire el plazo señalado en este anuncio,
para la presentación de los pliegos, que
se fija en veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del
mismo en el «Boletín Oficial del Es-

de reforma y reparación ¿el edificio des-
tinado a los Servicios de Correos y Tele-
comunicación en Segovia, por un impor-
te de 2.134.396,17 pesetas (presupuesto
de contrata).

(O.—58.887)

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

e Impuestos del Estado
Recaudación de Contribuciones

Zona de Retiro-Mediodía

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la expresada Zona
Hace saber: Que los deudores que a

continuación se detallan, por los concep-
tos que también se expresan, han resul-
tado desconocidos en los domicilios fis-
cales; por lo que, por medio de este pe-
riódico oficial, se les requiere para que,
en el plazo de ocho días, comparezcan
en el expediente de apremio, a tenor del
artículo 127 del Estatuto de Recaudación
(Oficina, Costanilla de los Desampara-
dos, 21), de nueve a una de la mañana;
pasado el indicado plazo sin hacerlo in-
currirán en rebeldía, a todos los efectos
de notificaciones.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1964.—El
segundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—2.722)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo' 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Martí Fernández,

Josefina Angeles Rodríguez Plaza, Feli-
sa Sánchez González, María Teresa Puig

Terrero y María del Carmen Verdura
González, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General]de Correos y
Telecomunicación;

Agapito Amor del Cerro
las Delicias, 66.

Luis San Román Barrio
González, 72. H

Domilescu Surca.—Homero, 12.

Jacob Guilian.—Plaza de las Cortes,
número 3

Huhn Alfriede.—Plaza de las Cortes,
número -x

Enrique Rodríguez Suaces
rrabía, 4.

David Rodríguez Iglesias
Mediterráneo, 17.

Mariano Hernando Gil
Brúñete, 51

Eduardo Torréns de Prats. —-Plaza de
Matute, 11.

Gabriel Mateos Alvarez
número 9.

A continuación se inserta el modelo
de proposición a presetar. —El Director
general, P. D., J. M. Romay.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, de naciona-
lidad , con Documento Nacional de
Identidad núm , con domicilio eu

, calle , núm , en repre-
sentación de (o en nombre propio»,
enterado de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en el
concurso convocado por la Dirección Ge-
neral de Sanidad para la adquisición de

Los gastos de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de la provincia de Madrid
serán de cuenta del o de los adjudica-
tarios en cuantía proporcional al impor-
te de su adjudicación.

El acto de apertura de pliegos será pú-
blico y tendrá lugar en la Dirección Ge-
neral de Sanidad a las diez horas del
día hábil siguiente al en que expire e!
plazo para la presentación de proposi-
ciones, ante la Mesa, constituida en la
forma señalada en el pliego de condi-
cíones

Esta Dirección General convoca con-
curso público para la adquisición de apa-
ratos científicos y material diverso con
destino a los Laboratorios de los Insti-
tutos Provinciales de Sanidad y de las
Instituciones Sanitarias Centrales, hasta
un importe máximo de veinte millones
seis mil seiscientas setenta y cuatro pe-
setas, con sujeción al detalle figurado en
el pliego de condiciones aprobado por el
Ministerio de la Gobernación, que se ha-
lla expuesto en el tablón de anuncios de
dicho Centro directivo y que se facilitará
en el mismo a quienes lo soliciten.

El plazo de presentación de ofertas
terminará a las doce horas del vigésimo
día hábil, contado a partir del siguien-
te al en que se concluya la publicación
del presente anuncio de concurso en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia de Madrid.

La fianza provisional a constituir por
los concursantes será la del dos por cien-
to del importe total del suministro que
ofrezca.

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras «Reparación de
desperfectos existentes en la iglesia, de-
pendencias y casa rectoral de Villanueva
de la Cañada (Madrid)», el día 25 de sep-
tiembre de 1963, por el contratista de
dichas obras Saludino Fraiz Rodríguez,
mediante el deposito necesario en metá-
lico número 040.343 de entrada y 273.100
de registro, por un importe de 9.963,28
pesetas, se hace ello público mediante
este anuncio, de orden del ilustrísimo se-
ñor Director general, a fin de facilitar a
los Órganos que sean competentes, o
a las personas que estén legitimadas al
efecto, la. incoación de procedimientos
tendentes al embargo de dicha fianza, en
su caso, de conformidad con lo preveni-
do en el artículo 3.

0 del Decreto 1.099/

Se convoca subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones redactados al efecto, asi

como al de 20 de abril de 1915, las obras

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de reforma y reparación
en el edificio destinado a los Servicios
de Correos y Telecomunicación en Se-
govia.

MARTES 29 DE DICIEMBRE KUM. 3irAño 1964
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necerá hasta el recibo del siguiente

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje_____ ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-



Nota

Primera

Segunda

-37.780)

Tercera JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

fA.—

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Lewis Gordon.—Doctor Castelo, 31.
José Ross.—Ibiza, 6.
Franc Acmens Broker.—Ibiza, 32.
Walter Ernest Algernon Hewtson.—

Plaza de Jesús, 3
Juan María Minuesa.—Luis Vélez de

Guevara, 9.
Francisco Villalobos Fernando.—Me-

norca, 19.
Jesús del Olmo Frías. — Narváez, 28.
Cristóbal Colón.—Cedaceros, 4.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El

Recaudador (Firmado).

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

(G—2.716)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de anides

(B.—3.687)

cia y se fijará en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, en Madrid, a diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado).

Oficiales" del Estado y de esta provin-

los demandados para que dentro del im-
prorrogable término de nueve días com-
parezcan en los autos, personándose en
forma, previniéndoles que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Rafael María Torrecilla
García, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio y paradero, y a cuantas
personas desconocidas se crean con de-
recho a la propiedad de la película "Un
hecho violento", expido la presente cé-
dula, que se publicará en los "Boletines

l drés Trabanco y Trabanco, que goza de
los beneficios de pobreza, contra don
Antonio Jiménez Escribano y otros, so-
bre validez de escritura pública y otros
extremos, se ha acordado emplazar a

Para la celebración del remate, que-
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, planta baja, mano dere-
cha, se ha señalado el día veintinueve de
enero próximo, a las once de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes :

Segundo lote. Seis mesas cuadradas
de madera y veinticuatro sillas, todo en
color claro, y un automóvil marca
"Seat", turismo, matrícula M-I93I93,
bastidor núm. 100.106, de seis caballos.

Primer lote. Los derechos de traspa-
so del local de negocio dedicado a bar,
denominado "Bar Piquío", en el pueblo
de Guadarrama, en la carretera general
de La Coruña.

En virtud de lo acordado en los autos
ejecutivos que se siguen en este Juzga-
do a instancia del Procurador don Pe-
dro Escalona Jurado, en nombre de
"R. Oyarzun y Cía., S. A.", contra don
Manuel López Borja, sobre pago de can-
tidad, se acuerda la venta en pública su-
basta, nuevamente por segunda vez y por
quiebra de la anteriormente celebrada,
por no haberse completado por el rema-
tante el precio ofrecido, en dos lotes, de
los siguientes bienes embargados al deu-
dor:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

(G. C.—6.486)

Madrid, 17 de diciembre de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, P. D.,
Enrique Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R.—103.17.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción preciáamente: Veintiocho
(28) pesetas metro cúbico.

municipal: FuenteTérmino
(Madrid).

Tramo: 500 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 20 me-
tros aguas abajo y 40 metros aguas arri-
ba de la Cañada de Barco Viejo y ca-
mino de Fuente de Hierro.

Saz

AridosClase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Jarama.

102 (Ma-Domicilio: Lagasca, núm
drid).

Nombre del peticionario: Don Juan
Muñoz Vega.

—58-873)

< —000— >

PROVIDENCIAS JUDICIALES tipos

Servirán de tipos para la subasta de
los bienes de qae se trata, las cantida-
des de ciento cincuenta mil pesetas para
el primer lote, y de veintiocho mil tres-
cientas cincuenta pesetas para el segun-
do, y no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dichos

JUZGADO NUMERO 1

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de la cantidad fijada
como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Podrá hacerse el remate a calidad de-
ceder a un tercero.

—6.484)

Madrid, 17 de diciembre de 1964.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. D.,
Enrique Díaz-Rato.

(G. C

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R.—103.5.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas metro cúbico.

Arena

Término municipal: Arroyomolinos
(Madrid).

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido a los 700 metros aguas abajo
del Puente de la carretera de Extrema-
dura, terminando a los 1.000 metros
aguas abajo de dicha referencia.

Cauce: Rio Guadarrama

Clase de material a extraer

Metros cúbicos: 4.000.

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio Panadero González.

Domicilio: Vicente Camarón, 55 (Ma-
drid).

(O.—58.871)

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el día veintinueve
de enero próximo, a las once de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes :

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

colores
40 metros de paño, abrigo, diferentes

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en las diligencias de cumplimiento
de un exhorto procedente del Juzgado
de primera instancia de Mataró, dima-
nante de autos ejecutivos seguidos por
doña Enriqueta Banchs Rossell, contra
don Ramón Gallardo, de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Mar Caspio,
número 10, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y término de
ocho días, de los siguientes bienes que
fueron objeto de embargo al demandado,
y que se encuentran en su poder en cali-
dad de depósito:

Una lavadora marca "Marvel", esmal-
tada en blanco, con motor eléctrico aco-
plado.

Un mostrador de unos dos metros de
largo por 40 centímetros de ancho apro-
ximadamente, al parecer, en madera de
pino, con dos cajones centrales y tres
departamentos en su parte inferior.

Una vitrina con dos lunas —una de
ellas, actualmente, rota—, sirviendo de
puertas, as! como otras dos lunas más
pequeña en la parte lateral, con unas
dimensiones aproximadas de 1,60-de alto
por 1,75 de ancho y 0,50 de fondo.

Un aparato de radio marca "Telefun-
ken", núm. 566483, con voltímetro, ha-
ciendo juego, en color verde, y, al pare-
cer, en perfecto estado de funcionamien-
to y conservación.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dos mil quinientas pesetas
(2.500 pesetas), en que han sido tasados
los bienes, y no se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de esa
cantidad.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
al señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a dieciocho' de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, Acisclo Torreci-
lla Perea.—El Juez de primera instancia,
Luis Cabrerizo Botija.

Por lo que respecta a los derechos de
traspaso objeto de venta, el rematante,
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo treinta y tres de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, vendrá obligado a per-
manecer en el local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase que el que vie-
ne ejerciendo el deudor, y que la apro-
bación del remate quedará en suspenso
hasta que transcurran los treinta días
que determina el artículo 35 de la expre-
sada Ley, a fin de que la propiedad de la
finca pueda ejercitar, si le conviniere, el
derecho de tanteo.

Quinta

Los bienes muebles se hallan en po-
der del ejecutado, en calidad de depó-
sito, en el pueblo de Guadarrama.

tidos

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-Dado en Madrid, a diecinueve de di-

ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario, José de Molinue-
vo.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Segundo. Que los autos y la certifi-
cación del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, se encuentran de manifies-
ta en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las car-
gas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta, quedando subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el procedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguido por doña Araceli Sanz Ber-
mejo, contra don Julio Martín López, se
saca a la venta en pública subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo alguno,
la finca hipotecada, una viña en térmi-
no de San Sebastián de los Reyes, y si-
tio de la Huerta de Zaporra, con 450 ce-
pas en una fanega de tierra, o sean 34
áreas 24 centiáreas, cuya subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia núm. 1, De-
cano, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, el día 30 de
enero próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

.Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
el 10 por 100 de ciento noventa y cin-
co mil pesetas, que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuya consigna-
ción no serán admitidos; \

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada en los au-
tos de mavor cuantía seguidos en este
Juzgado de primera instancia número
seis, a instancia del Procurador señor
Ortiz Cañábate, en nombre de don An- .7-78l)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, se tramitan
autos de mayor cuantía promovidos por
el Procurador don- Félix Ulloa, en nom-
bre y representación de don José Ozáez
López, contra don Eleuterio Guzmán Ro-
dríguez, sobre acción real para eleva-
ción a escritura pública de contrato de
compraventa privado y. cumplimiento de
obligaciones derivadas' del mismo, en los

\u25a0—37-779)
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia, con antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
al señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, Acisclo Torreci-
lla Pcrea. —El Juez de primera instan-
cia, Luis Cabrerizo Botija.

(G. C-6.485) (O.—58.872)

Madrid, 17 de diciembre de 1964.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. D.,
Enrique Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia : A. R.—103.7.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Ochenta (80)
pesetas grava y treinta y cinco (35) pe-
setas arena, el metro cúbico.

Término municipal de Daganzo (Ma-
drid).

Tramo: 500 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 500 metros aguas
arriba del camino del Espino.

Metros cúbicos: 2.500
Cauce: Río Torote.

Clase de material a extraer
arena.

Domicilio: Avenida de Bruselas, nú-
mero 78 (Madrid).

Grava y

Nombre del peticionario: Doña Jose-
fina Sánchez Ruiz.

MARTES 2g DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 8

_

ANUNCIO

Nota

ANUNCIO

-Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

JUZGADO NUMERO 8
Nota

Primera

* O

Segunda
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

Tercera

Cuarta

ANUNCIO

guiente

s

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición' que se reseña en la si-



cuatro. — El Secretario, Ledo, Antonio
Sanz Dranguet.—El Juez de primera ins-
tancia, Aurelio Valenzuela Moreno.

(A.—37.778)

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia sirva de emplazamiento en for-
ma a don Eleuterio Guzmán Rodríguez,
se expide el presente en Madrid, a dieci-
siete de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. El Secretario (Fir-
mado).

que, verificado por edicto el emplaza-
miento del demandado expresado, ha de-
jado transcurrir el término concedido,
sin comparecer en autos; habiéndose
acordado llevar a efecto un segundo em-
plazamiento a don Eleuterio Guzmán
Rodríguez, para que en término de cin-
co días comparezca en autos, personán-
dose en forma.

(A.—37.784)

(A.-37.785)

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Daniel Ferrer Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticin-
co, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivo que se siguen a instancia de «El
Motor Nacional, S. A.», contra otro y
doña Antonia Gallego Galán, que tuvo
su domicilio en la calle de Ayala, nú-
mero ciento cincuenta y cuatro, hoy en
ignorado paradero, se ha acordado citar
por medio de este edicto a la expresada
demandada, a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días comparezca en los
autos, personándose en forma, oponién-
dose a la ejecución, si le conviniere;
con el apercibimiento que de no hacerlo
le parará el perjuicio, y haciéndosela
saber que, sin previo requerimiento de
pago, se ha causado embargo sobre los
remanentes que puedan existir a favor de
la demandada doña Antonia Gallego Ga-
lán en los juicios ejecutivos seguidos en-
tre las mismas partes ante los Juzgados
de igual clase números cinco y dieciséis,
de esta capital, en cuanto sean suficien-
tes a cubrir las sumas que se reclaman,
a disposición de este Juzgado y resultas
de tal procedimiento.

Dado en Madrid, paar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diecisiete de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, y pro-
movido por el Procurador don José Luis
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en nom-
bre de doña Leonor Fernández Garrido,
se tramita expediente sobre declaración
de herederos "abintestato por fallecimien-
to de doña Adela Fernández Garrido, na-
cida en Madrid el día trece de julio de
mil ochocientos ochenta y siete, hija de
Antonio y de Josefa, que falleció en esta
capital, en estado de viuda.de don Res-
tituto Claret y Patino, el día veinticinco
de julio último, y cuya herencia reclaman
sus tres hermanas de doble vínculo doña
Leonor, doña Josefa y doña Antonia Fer-
nández Garrido, habiéndose acordado
llamar por medio del presente edicto a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan a reclamar-
lo ante este Juzgado dentro de treinta
días.

(A.—37.783)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo promovidos en este Juzga-
do por el «Motor Nacional, Sociedad
Anónima», contra don Ángel Iribarry
García, mayor de edad, y vecino de So-
ria, con domicilio en la calle de Gencia-
na, número catorce, en reclamación de
cantidad cuarenta y seis mil doscientas
treinta y una pesetas de principal, más
intereses legales, gastos y costas, se ha
acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a pública subasta por primera vez
y término de ocho días los bienes mue-
bles que le fueron embargados en dicho
procedimiento, para cuyo acto, que ten-
drá lugar en Ja Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día once de
enero próximo, a las once horas de su
mañana, con arreglo a las siguientes

EDICTO

Don José Villén Ecija, Juez de primera
instancia accidental de esta villa de
Getafe y su partido.

(A.-37.782)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a quince de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado).

7. 0 Que "Universal Eléctrica, S. A.",
se obligue, en el caso de que la presente
propuesta alcance el carácter de conve-
nio, a tener informados a los acreedo-
res de su desarrollo comercial durante
el plazo de cinco años que comprende la
espera, y con el fin de no entorpecer la
\u25a0marcha del negocio, tal deber de infor-
mación se rendiría durante los cinco úl-
timos días hábiles de cada semestre.

8.° Que la Entidad suspensa aprue-
be la presente pro ouesta, y al objeto de
que "Auto Electricidad, S. A.", pueda
actuar con absoluta flexibilidad y tener
el máximo control, que todos los compo-
nentes de su Consejo de Administración
presenten la inmediata dimisión de sus
cargos, por formularse un voto de censu-
ra a su gestión. Se manda a todos los
interesados a estar y pasar por el conve-
nio transcrito.—Una vez' firme esta re-
solución, cesen los Interventores judicia-
les don Luis Fernández de Ángulo y
Semprún, don Juan Miñano Pérez y don
Gerardo María Lecea Yabar. Comuni-
qúese la referida aprobación del conve-
nio a los veinticuatro Juzgados restan-
tes de esta capital y a los ilustrísimos se-
ñores Jueces Decanos de Barcelona, Se-
villa, Gijón y de igual clase de Logroño,
expidiéndose al efecto las oportunas co-
municaciones y exhortos.—Dése publici-
dad a la aprobación del convenio, por
medio de edictos, fijándose uno en el
sitio de costumbre de este Juzgado y ex-
pidiéndose otros para su publicación en
los "Boletines Oficiales" del Estado y de
esta provincia. — Anótese tal acuerdo en
el libro registro especial de este Juzga-
do y en el Registro Mercantil de esta
provincia, librándose para este último el
oportuno mandamiento por duplicado.—
Lo mandó y firma el señor don Matías
Malpica González Elipe, Magistrado,
Juez de primera instancia número veinte,
en Madrid, a quince de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro; doy
fe. —M. Malpica.—Ante mí, José Cabe-
llo. (Rubricados.)"

que verificase la entrega de los títulos, y
si algún acreedor ejecutare algún efecto
de los comprendidos en la presente pro-
puesta, una vez alcance la misma el ca-
rácter de convenio, dada la manifiesta
infracción que ello significaría y los per-
juicios que irrogaría a la Sociedad sus-
pensa, perdería en beneficio de "Univer-
sal Eléctrica, S. A.", el importe del cré-
dito.

Primera
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación de dichos bienes.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en los autos 265/62,
de juicio ejecutivo, en reclamación de
cantidad, en nombre del Procurador se-
ñor Testillano, en representación de don
Francisco Delgado Tena, contra don Mi-
guel Fernández Sacristán, vecino de
ésta, en calle Oviedo, número once, se
saca a pública subasta por primera vez,
y término de ocho días, los bienes que
después se dirán, para cuyo acto se ha
señalado el día veinte de enero próximo,
y hora de las once de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno.

Tercera

ceder

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente o acre-
ditar haberlo hecho en establecimiento
público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido precio de valoración,
remate podrá ser obtenido a calidad de

Bienes que se subastan
Un televisor de 17 pulgadas, marca

"Reytel", tasado en seis mil qunientas
pesetas, y que se encuentra depositado
en el domicilio del demandado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—37.776)

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por don Alfredo Fernández Obregón,
contra don Santiago Martínez de la Ri-
va, en reclamación de cantidad, se anun-
cia la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del precio de tasación, de
un televisor marca "Admiras", número
3.756.189, de 23 pulgadas, en buen uso,
embargado como de la propiedad de di-
cho deudor, y se halla depositado en po-
der del mismo, con domicilio en la calle
de Orense, núm. 41, de esta capital, y
que ha sido tasado pericialmente en la
cantidad de once mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinte
de enero próximo, a las once de su ma-
ñana ; y se previene:

Camión «Barreiros Alcón», matrícula
SO.-3.823. Su valor, setenta y cinco mil
pesetas, y se encuentra depositado en la
persona del demandado.

Bienes objeto de la subasta

Getafe, veintiuno de diciembre de mii
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

cédula de notificación
En los autos de supensión de pagos de

"Universal Eléctrica, S. A.", se ha dic-
tado el auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

_ 4.
0 Que el pago del cuarenta por

ciento de los créditos a que se obligaría
"Universal Eléctrica, S. A.", en el caso
de ser aprobada la propuesta por el
quorum legal, y que sólo en tal supuesto
garantiza "Auto Electricidad, S. A.", se
efectuaría por semestres vencidos a par-
tir de 1 de enero de 1965, a razón de un
diez por ciento semestral de dicho cua-
renta por ciento, no devengando interés
la suma aplazada. La forma de pago se
realizaría mediante transferencia o depó-
sito bancario, según optase cada acree-
dor, y así lo manifestase por carta cer-
tificada a "Universal Eléctrica, S. A.",
dentro de los treinta días hábiles si-
guientes al en que la presente propuesta
cobrase el carácter de convenio.

5-° La presente propuesta, de alcan-
zar el carácter de convenio, se con-
sideraría incumplida por "Universal
Eléctrica, S. A.", y, en su caso por
"Auto Electricidad, S. A.", con los
efectos que se dirán en los siguientes su-
puestos : a) La falta de pago de uno de
los plazos de amortización semestrales,
b) Resolución judicial firme, dictada con-
tra "Universal Eléctrica, S. A.", o con-
tra "Auto Electricidad, S. A.", conde-
nando al pago de una suma.superior al
diez por ciento del total pasivo afectado
por la presente propuesta, c) Solicitud
por parte de "Auto Electricidad" o de
"Universal Eléctrica, S. A.", de decla-
ración de suspensión de pagos o de quie-
bra voluntaria o necesaria. El incumpli-
miento por cualquiera de los supuestos
indicados facultaría al acreedor o acree-
dores afectados para dar por vencida la
totalidad del adeudo, y en tal caso "Auto
Electricidad, S. A., vendría obligada a
satisfacer la suma que ha garantizado en
la condición segunda de la presente o de
aquella menor cantidad que quedase pen-
diente de haberse satisfecho alguna
amortización semestral, pudiendo ade-
más el acreedor o acreedores afectados
exigir de "Universal Eléctrica, S. A.", el
restante importe del sesenta por ciento
de sus respectivos créditos.

6.° Oue los acreedores de "LTniver-
sal Eléctrica, S. A.", se obliguen a en-
tregar a dicha Sociedad, dentro de los
treinta días hábiles siguientes al en que
la presente propuesta alcanzase el carác-
ter de convenio, todos los efectos que
obren en su poder, aceptados por la sus-
pensa, vencidos o por vencer, con sus
correspondientes actas de protesto y do-
cumentos complementarios. El incumpli-
miento de tal obligación por parte de
algún acreedor, tendrá como consecuen-
cia el que tanto "Universal Eléctrica,
Sociedad Anónima", como "Auto Elec-
tricidad, S. A.", en su caso, pudieran le-
gítimamente negarle el pago de las cuo-
tas de amortización semestrales hasta

3.
0 Que los acreedores de "Univer-

sal Eléctrica, S. A.", con el percibo del
aludido porcentaje del cuarenta por cien-
to dentro del plazo máximo señalado, se
dieran por totalmente saldados y finiqui-
tados de cuanto pudiesen acreditar con-
tra "Universal Eléctrica, S. A.", y en
su caso, contra "Auto Electricidad, So-
ciedad Anónima", de cuanto pudiesen
acreditar por razón de la presente pro-
puesta

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se aprueba la proposición de
convenio formulada en el presente ex-
pediente con la ausencia de la Entidad
suspensa, "Universal Eléctrica, S. A.",
siguiente:

"i.° Que se conceda a "Universal
Eléctrica, S. A.", una quita del sesenta
por ciento del importe de. sus créditos y
una espera de cinco años, a contar des-
de primero de enero de mil novecientos
sesenta y cinco.

2.° Con la otorgación a "Universal
Eléctrica, S. A.", de la quita y espera
por parte de los acreedores a que se re-
fiere la condición anterior, "Auto Elec-
tricidad, S. A.", asume el compromiso
de reflotar "Universal Eléctrica, S. A.",
poniendo los medios que sean necesarios
para ello, y se compromete, del modo
más formal como eficaz, a garantizar a
los acreedores de la suspensa el pago
dentro de los cinco años del cuarenta
por ciento del importe de sus respectivos
créditos, según la relación que figura en
el expediente de suspensión de pagos, y
que al final será referida, en el supuesto
de que "Universal Eléctrica, S. A."
cumpliese la propuesta

Hago saber: Que en ios autos de jui-
cio ejecutivo promovidos en este Juzga-

Getafe y su partido.

EDICTO

Don José Villén Ecija, Juez de primera
instancia accidental d<_- esta villa de

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y

Primera
Para tomar parte en la misma deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa de este Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual al diez por ciento de la tasación,
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes, y que po-
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.
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JUZGADO NUMERO 17

, ín-

G E T A F E

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

Condiciones

Condiciones de la subasta

(A.—37.770)

G E T A F E
JUZGADO NUMERO 20

Segunda

_____

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.



Primero
MADRID-CANILLAS

Primera

(B.—3.317)

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).— El Juez
municipal, Pablo Villanueva y Santama-
ría.

El remate será por pujas a la llana y
podrá hacerse en calidad de ceder a un
tercero.

(A.—37.799)

do por el «Motor Nacional, Sociedad
Anónima», contra don Cecilio Gómez
Machicado, mayor de edad, y vecino de
Madrid, avenida Donostiarra, veinte, en
reclamación de cantidad veintidós mil
ochocientas cuarenta y dos pesetas de
principal, más intereses legales,, gastes
y costas, se ha acordado, por providen-
cia de esta fecha, sacar a pública subas-
ta por primera vez y término de ocho
días los bienes muebles que le fueron em-
bargados en dicho procedimiento, para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-

lado el día once de enero próximo, a las
once horas de su mañana, con arreglo a
las siguientes

Primera
Servirá de tipo para la subasta eá de

tasación de dichos bienes.

Tercera

ceder.

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente o acre-
ditar haberlo hecho en establecimiento
público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido precio de valoración, y el re-
mate podrá ser obtenido a calidad de

(A.—37.792)

Y para que sirva de notificación en
forma a la representación legal de la so-
ciedad de personas "El Trabajo", cuyo
domicilio se desconoce, expido el presen-
te en Madrid, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, a vein-
ticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro.: —El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. — Faustino Mollineólo Gutiérrez.
(Rubricado.)

Que estimando la apelación interpuesta
contra la sentencia dictada por el Juzga-
do municipal de Canillas en veintiocho
de octubre del corriente año y revocán-
dola, debo declarar y declaro haber lu-
gar a la demanda promovida por la re-
presentación de don Luis Madrigal Ca-
bida-García, interesando la elevación a
público el contrato privado de venta otor-
gado entre las partes, por el que se ven-
día al actor el solar a que se hace re-
ferencia en el mismo, por la Sociedad de
Albañiles "El Trabajo", condenando a
dicha sociedad civil a estar y pasar por
la anterior declaración, otorgándose al
efecto la escritura pública de que se ha
hecho mérito e imponiéndose a la parte
demandada las costas de la primera ins-
tancia y sin hacer especial declaración
respecto de las del recurso. Y para su
notificación a las partes, remítanse los au-
tos con testimonio correspondiente de es-
ta sentencia ai Juzgado municipal de pro-
cedencia.

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta tendrán que depositar
previamente el ro por 100 de la cantidad
precio de tasación, con la rebaja del 25
por 100 de dicha suma, en la mesa de!
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero, pudiendo ser
examinado el turismo en el garaje sito
en la calle Sámbara, 111, de Madrid.

Dado en Navalcarnero, a 22 de di-
ciembre de 1964.—El Secretario, Simón
Carretero. —El Juez de instrucción (Fir-
mado).

(G. C

Para cuya subasta se ha señalado el
día 15 de enero próximo, y hora de las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las condicio-
nes siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado, y
en cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad, se ha acordado por provi-
dencia de este día, dictada en la pieza
separada de responsabilidad civil subsi-
diaria del sumario núm. 17, de 1960, con-
tra don Juan José Piqueras Peces, sacar
a pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, y término de ocho días,
los bienes embargados a dicho responsa-
ble civil subsidiario, y que son: -

Un coche turismo marca "Ford", de
gasolina, matrícula M-569I5, con núme-
ro de motor 8968, bastidor y armazón
1813550, tasado en la cantidad de cuatro
mil quinientas pesetas.

EDICTO

Don Jaime Díaz Aguado Fernández,
Juez comarcal de esta Villa, en funcio-
nes de Juez de instrucción de la mis-
ma y su partido.

Getafe, veintiuno de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Bienes objeto de la subasta
Camión «Reo-Omnibus», matrícula de

Madrid núm. 50.117, valorado en cin-
cuenta mil pesetas

—3.689)

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número cuatrocientos quince, de
mil novecientos sesenta y cuatro, se tra-
mita expediente de dominio sobre exceso
de cabida a instancia de don Aniceto
García González, para inscribir en el Re-
gistro de la Propiedad de este partido,
a su favor, la mayor extensión de la si-
guiente

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del núme-
ro doce, de los de esta capital, en los
autos de proceso de cognición seguidos
en este Juzgado con el número cuatro-
cientos veintisiete, de mil novecientos se-
senta y tres, a instancia del Procurador
de los Tribunales don Ramiro Reynolds
de Miguel, en nombre y representación
de don Emiliano Rodríguez Robles, con-
tra don Fernando Sánchez del Barrio,
sobre reclamación de cantidad, se .a
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de
ocho días, en el precio de quince mil cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasados,
los bienes embargados al demandado,
que se expresan a continuación:

Un televisor, marca «Marconi», de 17
pulgadas, núm. T. Al. 901, modelo Auto-

I wox, con antena interior, en funciona-
miento.

Una lámpara de seis brazos, de metal,
con adornos de cristal.

Un frigorífico, marca «Edesa», de. 150
litros, en funcionamiento.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día veintitrés de enero
próximo, a las doce horas, en la Saia
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, cuatro, piso bajo.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento de

. precio de tasación ; y
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo.

Por último, se hace constar que los
bienes embargados se hallan depositados
en poder de doña Agustina del Barrio
González, domiciliada en glorieta de Al-
varez de Castro, número dieciocho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a
quince de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez \u25a0 munici-
pal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número 39S, de 1963,
penden autos de proceso de cognición a
instancia de don Crisanto García Alva-
rez, representado por el Letrado don Ca-
simiro Martín Jericó, contra don Alberto
Ricci Quintero, en reclamación de can-
tidad, en los cuales he acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y pre-
cio de tasación de 15.700 pesetas, los si-
guientes bienes, que han sido embarga-
dos al demandado en ejecución de sen-
tencia y en cuyo poder continúan en ca-
lidad de depósito.

EDICTO

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez
municipal del número cuatro, de los
de Madrid.

Un televisor, "Marconi", de 19* pul-
gadas, en perfecto estado de funciona-
miento, mueble color caoba, justiprecia-
do en doce mil pesetas.

Segundo
Una máquina de coser, "Singer", con

mueble de madera, que la cubre total-
mente, en buen estado de conservación
y funcionamiento, tasada en dos mil qui-
nientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 582, de 1964.—Balbuena Miguel (Justo), hijo de Pas-

cual y de Victorina, con domicilio últi-
mamente en Flor Moreno, 1, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 7
de enero de 1965, y hora de las doce y
veinte, a celebrar juicio de faltas por le-
siones en riña, contra el mismo.

(B.—3-335)

JUZGADO NUMERO 16
Terry D. Clay, nacido el 7 de mayo

de 1936, soltero, estudiante, hijo de Te-
rry y Bonnie, natural de Colber Oklaho-
ma (Estados Unidos), y en la actualidad
en ignorado paradero, comparecerá el
día 9 de enero próximo, y hora de las
nueve de su mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 16,
de Madrid, sita en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones, bajo el núm. 300, de
1964, debiendo venir provisto de cuantos
medios de prueba intente valerse.

(B.—3.3.8)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a conrinuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

EDICTO

En los autos de cognición seguidos en
este Juzgado con el número 926/64, a
instancia de don Luis Madrigal Cabida-
García, representado por el Procurador
don Gregorio Puche Brun, contra la so-
ciedad de personas "El Trabajo", en la
persona que ostente su representación
legal, sobre elevar a escritura pública
contrato privado de compra-venta, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, es del siguiente
tenor literal:

El acto del remate tendrá lugar el día
once de enero de 1965, a las nueve de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, número 20, piso tercero, y se hará
bajo las siguientes condiciones:

Tercero
Una lavadora eléctrica, marca "Hoo-

ver", modelo 320-A, en buen estado de
funcionamiento, valorada en mil doscien-
tas pesetas.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 16, por
lesiones, bajo el núm. 503, de 1962,
contra Ana Katz de Gómez, mayor de
edad, y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
cinco días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de esta provincia, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en calle Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a fin de
hacer efectivo el importe de la tasación
de costas practicada, y cuya cantidad
asciende a 5.939 pesetas con 50 cénti-
mos.

Sentencia

vado,

Madrid, a veintidós de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El se-
ñor don Faustino Mollinedo Gutiérrez,
Magistrado, Juez de primera instancia nú-
mero 24, de los de esta capital, ha visto,
en grado de apelación, los autos de pro-
ceso de cognición, tramitados ante el
Juzgado municipal de Canillas, promovi-
dos a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don "Gregorio Puche Brun, en
nombre de don Luis Madrigal Cabida-
García, mayor de edad, casado, vecino
de Madrid, con domicilio en la calle de
Quesada, 11, contra la sociedad de per-
sonas "El Trabajo", en la persona que
ostente su representación legal, cuyo do-
micilio se desconoce, sobre elevación a
escritura pública de' un documento pri-

Para tomar parte en la subasta, de-
berá consignarse previamente sobre la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
oficial destinado al efecto, el diez por
ciento del valor total en que han sido
justipreciados los bienes.

Y i expediente, y por provi-
. con esta fecha en el mis-

mo, se acuerda citar, por ser descono-
cidos sus domicilios, a los transmkentes
Patrocinio Ortega de la Morena; Con-
cepción, Felisa y Félix de Lama Ortega ;
Concepción, José y Jesús Ortega Yuste,
y al colindante José Gurumeta, a fin de
que los mismos comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de diez días
a alegar lo que a su derecho convenga;
apercibiéndoles que, caso de no verificar-
lo, les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Getafe, diecinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). — Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

-(A.-37.787)

En la realidad, tiene una extensión de
cuatn tecientos catorce metros no-

> centímetros cuadrados. Y
linda: al Norte, con carretera de Pinto
a San Martín de la Vega; Sur, con fran-
ja de terreno propia del promovente,
Consuelo García Prado y José Gurume-
ta ; Este, camino vecinal y José Gurume-
ta, y Oeste, con franjas de terreno pro-
pias del promovente».

Finca
«Tierra rústica en Pinto, al sitio del

Convento; su extensión, según el Re-
gistro, es de una fanega, y de la cual
se segregaron mil ciento ochenta y seis
metros ochenta centímetros cuadrados, y,
post< e, ochocientos ochenta y

.einticinco centímetros cua-
drados, habiendo quedado reducida su
extensión inscrita a mil trescientos cua-
renta y nueve metros noventa y cinco
centímetros cuadrados. También, según
el Registro, linda: Oeste y Norte, con
camino; Sur, eriales, y Este, con here-
deros de Canal.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 273 38 36

MARTES 29 DE DICIEMBRE

NAVALCARNERO Tercera Faüo

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Condiciones

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

CITACIONES

-6.541)

(A.—37-769)

JUZGADOS MUNICIPALES
G E T A F E

JUZGADO NUMERO 4

4

(A.—37-777)


